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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00019-00 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación de proceso por pago total de la obligación, aportada 

[07SolicitudDeTerminación], de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

dispone: 

 

Primero. Requerir a la parte actora para que acredite la calidad con la que actúa Daniel 

Meléndez Rodríguez, por cuanto no obra inscrito como Representante legal en el Certificado de existencia 

y representación legal. 

 

Segundo. Asimismo, se advierte que la apoderada de la parte actora Martha Aurora 

Galindo Caro no ostenta facultad para recibir, por cuando la misma no le fue conferida en el poder 

otorgado con la finalidad de poder solicitar la terminación del proceso en los términos de ley [Folio 1 c1]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 029 de 28 de junio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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